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CÁMARA DE SENADORES 

SESION 30 . a EN 13 DE S E T I E M B R E DE 1844 

P R E S I D E N C I A DE DON D I E G O J O S É B E N A V E N T E 

S U M A R I O . - Nómina de los asistentes. - Aprobación del acta precedente. - Cuenta. - Delegación del mando 

supremo. — Proyecto de lei de privilejios e hipr tecas. - Solicitud de doña Mercedes Rodríguez viuda de 

A g u i r r e . — I J . de don Francisco Solano Pérez. - Id. de doña Jertrúdis Larrain viuda de Figueroa. — I d . de 

don Ramón Freire. - Id. de doña María de la Luz Lira viuda de D u a r t e . — O f i c i a l l . ° de la Oficina del Cré-

dito Público. - Acta. - Anexos. 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

1 ° De un oficio por el cual comunica el 

señor don Manuel Búlnes que, a causa del 

mal estado de su salu 1, se ha visto preci-

sado a delegar el ejercicio del Gobierno en 

manos del Ministro del Interior don Ra-

món Luis Irarrázaval i anuncia que en bre-

ve enviará al Senado los justificativos de 

su enfermedad f Anexo núm. 141). 

2.0 De utro por el cual el mismo Mnjis-

trado comunica que queda instruido de la 

renovación de la Mesa. (Anexo núm. 14.2). 

3.0 De un informe sobre la solicitud de 

doña María de la Luz Lira viuda de Duar-

te. (Anexo núm. 143. V. sesión del2 de Agos-

to último ) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i.° Contestar al señor Manuel Búlnes 

que el Senado aguarda los comprobantes 

de su enfermedad. (Anexo núm. 144). 

2° Aprobar el artículo 1." del proyecto 

de lei de privilejios e hipotecas. ( V. sesiones 

del g i el tó). 

3.0 Aprobar en particular un proyecto de 

lei que concede una pensión a doña Mer-

cedes Rodríguez viuda de Aguirre. ( V. se-

siones del 6 de Setiembre i 23 de Octubre de 

1844). 

4.0 Aprobar en particular un proyecto de 

lei que declara compatible el sueldo de ofi-

cial de la Intendencia de Santiago, que 

corresponde a don Francisco Solano Pérez, 

con la gratificación que se le otorgó como 

director de las escuelas dominicales por de-
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c r e t o d e 2 d e D i c i e m b r e d e 1840 ( V. sesio-

nes del 6 de Setiembre i 23 Octubre de 

1844). 

5.° D e s e c h a r la so l ic i tud d e d o ñ a J e r t r ú -

d i s L a r r a i n . ( V . sesiones del 19 de Julio de 

1843). 

6 ° A p r o b a r en j e n e r a l la s o l i c i t u d d e 

d o n R a m ó n F r e i r e i p e d i r i n f o r m e a las 

C o m i s i o n e s d e J u s t i c i a i H a c i e n d a . [Anexo 

núm. 143. V. sesiones del 26 de Julio i 27 de, 

Setiembre de 1843 i 23 de Setiembre de 

1844). 

7.0 A p r o b a r en j e n e r a l la s o l i c i t u d d e 

d o ñ a M a r í a d e la L u z L i r a v i u d a d e D e j a r -

te. ( V. sesión del 27). 

A C T A 

SESION EN 1 3 DE S E T I E M B R E DE 1 8 4 4 

Asistieron los señores Benavente, Alcalde, 
Aldunate, Barros, Bello, Cavareda, Egaña, Fór 
mas, Meneses, Portales i Solar. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
cuenta de un oficio del Presidente de la Repú-
blica en que anuncia que por el estado de su 
salud se ha declarado en la imposibilidad de con-
tinuar por ahora en el ejercicio de sus funciones 
constitucionales, i que desde el II del corriente 
ejerce la presidencia de la Repúb'ica el Ministro 
del Interior don Ramón Luis Irarrázaval, hasta 
que cesando la enfermedad del primero pueda 
reasumir el mando. Anuncia igualmente que 
se trasmitirán en breve los justificativos de di-
cha enfermedad i se acordó acusar recibo de 
este oficio, esponiendo que se aguardan los jus-
tificativos para los fines que espresa el mismo 
oficio, i en stgundo, archivarlo. 

Se leyó una nota del Presidente de la Repú-
blica en que avisa quedar instruido de la elección 
de Presidente i Vice Presidente, verificada en 
la Cámara de Senadores i se m i n d ó archivar. 

Se procedió a la discusión particular del pro 
yecto de lei sobre privilejio e híp itecas i el ar-
tículo primero fué aprobado por unanimidad en 
la forma siguiente: 

11 A R T Í C U L O P R I M E R O . T o l a obligación perso-
nal dr al acreedor el derech) de perseguir su 
ejecución sobre todos los bienes muebles i rai-
ces, sean presentes o íuturos. 

Escepiúanse solamente: i.° Los salarios de 
los empleados en servicio público, que sólo son 
embargables a favor de los acreeeiores, hasta 
concurrencia de la tercera parte, si no pasan de 
1,000 pesos, o hasta concurrencia de la mitad, 

I si pasan de esta cantidad. La misma regla se 
estiende a las pensiones remuneratorias del Es-
tado, a los montepíos, retiros i jubilaciones. 

2.0 Quedan sujetas a la misma regla las pen-
siones alimenticias de cualquiera clase que fue-
ren. 

3.0 Las cosas que la lei declara inmuebles por 
su adherencia o accesión a predios. Pero p o -
drán ser embargadas con ellos. 

4.0 El hecho del deudor, el de su mujer, los 
de los hijos que viven con él i la ropa absoluta-
mente necesaria para el abrigo de uno i otros. 

5.0 Los libros relativos a la profesión del deu-
dor, hasta el valor de doscientos pesos i a elec-
ción del mismo deudor. 

6.° Las má juinas e instrumentos de q u e s e 
sirva el deudor para la enseñanza de alguna 
ciencia o arte hasta concurrencia de dicha can-
tidad i sujetos a la misma elección. 

7.0 Los uniformes i equipo de los militares, 
según su arma i grado. 

8 0 Los utensilios del deudor labrador o arte-
sano necesarios para su trabajo individual. 

9.0 Los artículos de alimento i combustible, 
que instan en especie en poder del deudor has-
ta concurrencia de lo necesario para el consumo 
de la familia durante un mes. 

10. La propiedad de los objetos que el deu-
dor posee con cargo de restitución. 

11. Las donaciones puramente graciosas que 
se hayan hecho en calidad de no ser embarga 
bles, pero lo serán no obstante en favor de los 
créditos posteriores a su fecha. 

Los objetos especificados bajo el número 4." 
i i .° no podrán ser embargados a favor de cré-
dito alguno por privi lej ialo que sea; los otros 
podrán serlo por alimentos suministrados al deu 
dor i por créditos privilejiados de los fabricantes 
de los mismos objetos. 

A segunda hora se puso en discusión particu-
lar la solicitud de doña Mercedes Rodríguez. El 
señor Egaña espuso que no habia podido reu-
nirse la Comision de Justicia a la que habia pa-
sado este asunto para la redacción del corres-
pondiente proyecto de decreto; pero que como 
individuo de dicha comision proponía que se 
concediese a la ocurrente la pensión de 25 pesos 
mensuales. Formulada esta proposicion se pro-
cedió a votar sobie ella i fué aprobada por una-
nimidad en la f j r m a siguiente: 

11 Se concede a doña Mercedes Rodríguez, 
viuda del Ministro de la Corte Suprema de Jus-
ticia don Vicente Aguirre, una pensión de 25 
pesos mensuales.11 

T u v o discusión particular la represetacion de 
don Francisco Solano Pérez i verificada la vota-
cion se aprobó por unanimidad el siguiente ar-
tículo único: 

• ¡ A R T Í C U L O ú.vico. Se declara que la gratifi-
cación que se asignó a don Francisco Solano 
Pérez como director de las escuelas dominicales 

por decreto de 2 de D , d e m o r e ie t i p a , e s com-
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patible con el sueldo que recibía el mismo den 
Francisco Solano cc mo c ficial primero de la In-
tendencia de Santiago." 

T u v o segunda lectura la solicitud interpuesta 
por de ña Jerttúdis Lanain paia que se le conce 
da pensión. El señor Cavaieda hizo piesente 
que tenia relaciones de paientesco con la ocu-
rrente i con el finado su mando. Pero no hallán 
dose respecto de la primera dentro del grado 
prevenido por el artículo 104 del Reglamento 
del Senado, el señor Presidente declaró que no 
habia implicancia i habiéndose procedido a vo-
tar sobre la solicitud teferida resultó desechada 
por seis votos contra cinco. 

T u v o segunda lectura 1 discusión jeneral la 
solicitud del Capitan Jeneral don Ramón Frei-
re para que se le conceda una remuneración, i 
verificada la votacion resultó aprobada en jene-
ral por nueve votos contra dos, pasándose en 
seguida a las comisiones de J usticia i de Hacien-
da i acordándose pedir los autos a que se hace 
referencia en la solicitud del espresado Capitan 
Jeneral i que se dicen existentes en la Tesore-
ría Nacional 

T u v o segunda lectura i discusión jeneral la 
solicitud de doña María de la Luz Lira para que 
se le conceda montepío, 1 resultó aprobada en 
jeneral por diez votos contra uno el proyecto de 
lei propuesto por la Comision de Guerra de esta 
Cámara. 

El señor Presidente manifestó que era urjen-
te el despacho del proyecto de decreto relativo 
al nombramiento de un empleado de la Caja del 
Crédito Público, i convenida la Sala en que se 
pusiese en tabla este asunto para la sesión pró-
xima se levantó la sesión, quedando ademas en 
la órden del dia los proyectos de lei sobre pri-
vilejios e hipotecas i sobre creación de la oficina 
de estadística. Para la sesión del viérnes próxi-
mo, se pusieron en tabla las solicitudes del Ca-
pitan Jeneral don Ramón Freire, de doña María 
de la Luz Lira, de doña Dolores Santander, de 
doña María Baeza i don Ignacio M o n t a n e r . — 
B E N A V E N T E . 

SESION DEL 13 DE SETIEMBRE (L) 

Asistieron 1 is señores Benavente, Alcalde, 
A ldunate , Barros, Bello, Cavareda, Egaña, For-
mas, Mtneses, Portales i Soiar. 

Aprobada el acia de la sesión anterior, se dió 
cuenta de un cficio del Presidente d é l a Repú-
blica en que anuncia que por el estado de su 
salud se ha declarado en la imposibilidad de 
continuar por ahora en el ejercicio de sus fun-
ciones constitucionales i que desde el 11 del 
corriente ejerce la presidencia de la República 

(1) Esta sesión ha sido tomada de El Progreso del i S 
de Octubre ele 1844, núm. 601. - [Nota del Recopilador). 

el Ministro del despacho en el Departamento 
del Interior, don Ramón Luis Irarrázaval, hasta 
que cesando su enfermedad, pueda reasumir el 
mando. Anuncia igualmente que se trasmitirán 
en breve los justificativos de dicha er fermedad; 
i se acordó acusar recibo de este oficio, espo-
niendo que se aguardan dichos justificativos 
paia los fines que espresa el mismo oficio i en 
seguida archivarlo. 

Se leyó una nota del Presidente de la Repú-
blica en que avisa quedar instruido de la elec-
ción de Presidente i Vice, verificada en la Cá-
mara de Senadores; i se mandó archivar. 

Se procedió a la discusión particular e'el pro-
yecto de leí sobre privilejios e hipotecas, leyén-
dose el artículo i .° de dicha lei. 

Es como sigue: 
" A R T Í C U L O PRIMHRO. T o d a obligación per-

sonal da al acreedor el derecho de perseguir su 
ejecución sobre todos los bienes muebles i rai-
ces del deudor, sean presentes o futuros. 

"Esceptuánse: i.° Los salarios de los em-
pleados en servicio público que sólo son em-
bargables a favor de los acreedores hasta con-
currencia de la tercera parte, si no pasan de mil 
pesos; o hasta concurrencia de la mitad, si ira-
san de esta cantidad. La misma regla se estien-

¡ de a las pensiones remuneratorias del Estado, 
a los montepíos, retiros 1 jubilaciones." 

El señor Presidente. — Está en discusión par-
ticular la primera parte de este artículo i el prin-
cipio jeneral que establece. 

FI señor Bello. — Parece que este primer ar-
tículo no puede ofrecer materia de duda. 

E l señor E g a ñ a — Y o habia propuesto, cuan-
do se tratalia de la discusión del proyecto pasa-
do por la Cámara de Diputados, que se discu-
tiese la primera enmienda presentada por el ho-
norable señor que acaba de hablar, 1 cuando se 
propuso la objecion de que era un proyecto de-
masiado estenso, hice presente que podia su 
primir la primera parte; porque efectivamente 
no encuentro necesidad de que en la lei se re-
pita lo que está dicho acerca de los bienes que 
se pueden embargar al deudor. En la lei actual 
de procedimientos ejecutivos, se hace mención 
de esto, i para abreviar la discusión, yo creo 
que se podia empezar ahora por el artículo 2 ° 
de la presente lei. 

El señor Bel lo .—Respeto mucho la opinion 
del honorable señor que acaba de hablar por 
que tiene un conocimiento especial sobre la 
materia, i porque se ha versado en ella con mo-
tivo de la lei de procedimientos ejecutivos. Sin 
embargo, se me permitirá decir que en este ar 
tículo nada perjudica el que se esprese cuáles 
son los bienes embargables del deudor, como 
también aquella paite de dichos bienes que no 
es embargable: de manera que se conoce desde 
luego i con mas claridad, cuáles son los bienes 
que pueden ser embargados 1 cuales nó. 

Esto no puede ofrecer dificultad, porque en 
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verdad, no puede 'ofrecer inconveniente el que 
se haya hablado de esto en la iei de juicios eje 
cutivos. Ademas de esto, creo que en este pro-
yecto se halla la materia reunida de un modo 
mas completo, i en algunos puntos se corrijen 
varias disposiciones de la lei sobre procedimien-
tos ejecutivos. Hai, por ejemplo, en el proyec 
to una escepcion sobre los bienes que pueden 
embargarse, que si no estoi mui trascordado no 
se comprende en la lei de juicio ejecutivo. Hai 
ademas, un artículo que no se puede omitir, 
pero que no está bien espresado <n aquella lei, 
i que ahora puede tomar una forma mas deter-
minada. Hai algunos otros artículos en que las 
provisiones son, poco mas o ménos, las mismas 
de la Iti de juicios ejecutivos, pero que por su 
naturaleza deben estar comprendidas en es-
ta lei. 

Por lo demás, yo convendría en que esta lei 
quedase reducida sólo a lo que se ofreciese en 
materias de concursos; pero me ha parecido que 
siempre que ella no demandase una larga dis-
cusión, debia comprenderse todo aquello que 
por ahora es de tanta necesidad para las transac-
ciones particulares. Si el señor Senador que ha 
hablado ántes que yo, se toma la pena de reco-
rrer uno por uno los aitículos que he variado, 
verá que la diferencia que hai es muí corta, 
que están mas determinados que lo que espresa 
la lei de procedimientos ejecutivos, i me parece 
que en esta parte la presente lei es un poco mas 
completa. 

El señor Egaña.— La objecicn única que yo 
tenia, era que se alarga mas la discusión sin 
necesidad i ademas podia presentar alguna con-
fusión, como acontece cuando se repiten unas 
mismas disposiciones en distintas leyes; porque 
así se confunde i enmaraña su intelijencia. 

Es cierto que de esta manera esta;á en un 
cuerpo todo lo relativo a embargos i privilejios 
de los acreedores i no tengo embarazo en que 
se esprese aquí todo cuanto tenga relación ron 
esta materia, porque me parece conveniente de 
terminar'o con toda claridad. 

N o me opongo, pues, i puede continuar la 
discusión. 

El señor Presidente.— Y o creo mui ventajosa 
la reunión de tedas las disposiciones en una so-
la lei; i me parece que apresando la presente, 
habremos adelantado mucho, poique ella no es 
nada n énos que un buen título de nuestro C ó 
d i g o Civil. Creo también que los señores juris 
consultos que hai en la Sala i los demás seño-
res no encontraián dificultad para su aprobación. 

Lo que interesa mas que todo es que la ace-
leremos cuanto sea posible, para lo cual, si pa 
r e c e conveniente, iremos leyendo los artículos, 
i cuando no se teme la palabra, se darán por 
a probados; lo demás seria perder tiempo. 

El señor Bel lo .—Muí bien señor; no me opon 
g o a lo que propone el señor Presidente. 

El señor Presidente.—Léase pues la primera 

parte. Se leyó, i el stñor Presidente la declaró a-
probada con la indicación que acaba de nacer el 
señor Senador Bello, que es concebida en estos 
términos: 

Esceptúanse solamente: 
i.° Los salarios de los empleados en servicio 

público, que sólo son embargables a favor de 
los acreedores hasta concurrencia de la tercera 
parte;, si no pasan de $ 1,000, o hasta concu-
rrencia de la mitad, si se pasan de esta cantidad. 

La misma regla se estiende a las pensiones 
remuneratorias del Estado, a los montepíos, re-
tiros i jubilaciones". 

Se leyó la segunda parte que es como sigue: 
"2.° Las pensiones estrictamente alimen-

ticias". 

El señor E g a ñ a . — A q u í , señor, yo suprimiera 
esta cláusula, porque da lugar a cuestiones sin 
necesidad. Habiéndose dicho en la cláusula an-
terior que las pensiones, retiros, jubilaciones, 
etc , son esceptuadas, parece que es inútil in-
cluir ahora en la disposición las "pensiones ali-
menticias" i ademas ¿cuándo se va a averiguar si 
tal o cual es pensión alimenticia, si lo son todas 
o nó? Si son pensiones de particulares, esas no 
son embargables, porque son limosnas, i estas 
no se dan para que se embarguen. 

Y o creo que se podrán suprimir esto en ob-
sequio de la mayor brevedad i ventajas de la 
misma lei. 

El señor Bello.— Pido que se lea la primera 
parte de este artículo que se aprobó. 

(Se leyó). 

Me parece que no está comprendido esto en 
la parte precedente, pues se refiere esta a las 
pensiones alimenticias que se dejan por testa-
mente : estas pensiones no son como las que da 
un paiticular que todavía vive i que puede qui-
tarla cuando quiera: es el derecho acierta canti 
dad determinada de dinero que er.tra a manos 
del deude r i de estas debe pasar a los acreedo-
res. Esto no está comprendido en el artículo 
anterior, porque allí se habla sólo de las pen 
siones que da el Estado i esta otra parte del 
aitículo habla de las pensiones alimenticias 
que dá una persona a otra i que si las leyes no 
las protejiesen deberían pasar a los acreedores. 

Es cierto que la palabra alimenticia puede 
ocasionar dudas; pero a mí me parece que se 
debe aumentar esta espresion determinada por 
un principio de humanidad, ¿por qué se ha de 
quitar al deudor una cantidad que se le ha da-
do para su alimento? Esta clase de pensiones 
es mui sagrada: i de otro modo seria preciso de-
terminar hasta qué punto es necesaria para la 
sustentación de la persona a quien se le ha dado. 

La e]ue se dá a una familia debe ser mayor 
que la que necesita una persona sola. La pen-
sión de una persona de baja clase no es igual 
que la de otra que tenga rango en a sociedad. 
Si se dejase a una persona cinco mil pesos, 
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¿quién no creerá que puede vivir con comodi-
dad? Esto se percibe del artículo. 

El señor E g a ñ a . — Y a que se quiere que esta 
segunda parte quede en la lei, yo quisiera, pues, 
q u e subsistiera, pero de un modo claro. 

C u a n d o se dice: nías pensiones alimenticias 
no son embargables,n no queda al juez la facul-
tad para hacer una clasificación, i decir, por 
ejemplo: "hasta tanta cantidad es alimenticia la 
pensión i hasta tanta no lo es,n i resultaría un 
mal para los aeree lores; por]ue c intrayéndome 
al e jemplo que se ha propuesto, resulta que si a 
una persona se le dejasen cinco mil pesos de 
pensión alimenticia, no sé si podria embargárse-
le parte alguna de esta cantidad, pues parece 
que toda la suma, por la cantidad alimenticia, 
no deberia embargársele. I yo creo que dejando 
a salvo los alimentos de esa persona, se podria 
poner alguna restricción contra los abusos que 
pudieran cometerse con esta escepsion, para lo 
cual creo que se podria agregar esta segunda 
parte a la primera, diciendo así: nías pensiones 
alimenticias, de cualquier clase que fueren, que-
dan sujetas a la misma regla;" porque yo creo 
que no hai razón para separar las pensiones ali-
menticias que dejan los particulares, de las pen-
siones de esta naturaleza que da el Estado, como 
son los sueldos, las jubilaciones, los montepíos 
i otros así, que son puramentes alimenticios; 
i de éstos ¿por qué no se ha de dejar una parte 
a los acreedores? No por ser humanos, hemos 
de ser injustos, porque ei acreedor tiene derecho 
a todos los bienes del deudor; este es un dere-
cho innegable que no debemos hacer ilusorio. 
Y o quisiera, pues, que no se hiciese separación 
de las pensiones alimenticias; esto es, que estas 
pensiones corrieran la misma suerte de las otras, 
i que se dijiese nque llegando a tanta cantidad, 
se embargase tanto: i que llegando a esa canti-
dad se embargase la mitadpi en fin, que se de-
terminase la parte que pudiera embargarse con 
concepto a lo que importare la pensión. Esto 
me parece muí justo i equitativo; pues no por 
hacer bien a los deudores, h mos de ser crueles 
con los acreedores, que tienen derecho a todos 
los bienes del deudor. 

El señor Bello. —Señar, me parecen mui fun-
dadas las observaciones que ha hecho el señ >r 
Senador preopinante, i 110 veo que haya di-
ficultad para que se unan los dos incisos. So-
lo encuentro un inconveniente, i es éste: prr 
ejemplo, si una persona, en señal de amistad, 
deja a otra una pensión alimenticia de 5,000 
pesos ¿cómo se calificaría esta pensión? Y o qui 
siera que el señor Senador me resolviera esta 
dificultad 

El señor E g a ñ a . - - E n ese caso no es alimenticia 
la cantidad que se deja. Rs decir ,que las que fue-
sen estrictamente alimenticias, el Juez no per-
mitirá que se embarguen, i si no son de esta cía 
se, se emba'gará todo. 

El señor B e l l o . — A mí me parece que cuan-

do se dice que es alimenticia una pensión, se 
entiende que toda ella se debe dejar para el 
deudor, i que no se puede rebajar ni un mara-
vedí; se dice que es alimenticia i esto quiere de-
cir que es necesaria para el alimento del deu dor; 
i por consiguiente no puede embargarse ni en 
el todo ni en parte. 

El señor Pres idente .—Yo iba a proponer qu e 
donde dice "estrictamente alimenticia^ se agre • 
gue. na juicio o arbitrio del Juez, atendida la 
calidad de la personaj'i pero me h 1 parecido me-
jor el que se pusiera un artículo nuevo. 

El señor Egaña.—Aliment ic ios son los suel-
dos, i lo son también las jubilaciones i monte-
píos, i si estas se rebajan ¿oor qué no se han de 
rebajar las dádivas? El señilar hasta cierta can-
tidad, es una gracia que se hace en favor de los 
deu lores, una mera gracia, porque en estricta 
justicia el acreed ir tiene derecho al todo. 

Si cuando el sueldo de un empleado es de 
200 pesos, se rebaja la tercera parte a pesar que 
esos 200 pesos apénas alcanzan para alimenta 
cion de ese empleado ¿oor qué se ha de hacer 
diferencia respecto de una pensión particular? 

A mí me parece que lo mejor es agregir esto 
a la primera parte. 

El señor B e l l o . — S e ñ o q yo estoi convenido 
con lo que ha propuesto el señor Senador. Lo 
único que he querido, es que no haya confusion; 
porque decir sólo upensiones alimenticiasn p a -
rece que se habla de las pensiones alimenticias 
concedidas por el Estado; i yo quisiera que 
se comprendiese las de cualquiera otra persona. 

El señor Egaña. — Esto está allanado con de-
cir: 'nías pensiones alimenticias, de cualquiera 
clase que fuesen, guardarán la misma regla an-
terior". 

Se aprobó esta indicación por unanimidad, i 
quedó la prrte segunda de este artículo concebi-
da en estos términos: 

"2.a Quedan sujetas a la misma regla las pen 
siones alimenticias de cualquiera clase que 
fuerenn. 

Se leyeron i fueron consecutivamente aproba-
das las partes 3.a, 4.a, 5.a, 6.a i 7.a de este artículo; 
su tenor es el siguiente: 

3.a Las cosas que la lei declara inmuebles por 
su adherencia o accesión a predios. Pero podrán 
ser embargadas con ellos; 

4.a El lech i del deudor, el de su mujer, los de 
los hij >s que viven con él, i la ropa absolutamen-
te necesaria para el abrigo de unus i otros; 

5.a Los libros relativos a la profesion del deu-
dor, hasta el valor de doscientos pesos, i a elec-
ción del mismo deudor; 

6.a Las má juinas e instrumentos de que se 
sirva el deudor para enseñanza de alguna cien-
cia o arte hasta concurrencia de dicha cantidad i 
sujetos a la misma elección; 

7.a Los uniformes i equipo de los militares, se-
gún su arma i grado. 
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— S e puso en discusión la parte octava que es 
como sigue: 

"8.a Los utensilios de los artesanos, necesa-
rios para sus ocupaciones personales". 

El señor Pres idente .—Aquí pediria yo la pa-
labra, porque en esta escepcion ni en ninguna 
otra se dice nada de los instrumentos de la la 
branza, i yo creo que se pod a poner esto, porque 
es tan sagrado como ¡o demás que se escep-
ciona. 

El señor Be l lo .— A mí me parece mui bien la 
indicación del stñor Presidente. 

El señor Egaña.—Señor , esta disposición 
hace parte de la lei del Juicio Ejecutivo. 

E señor B „ l l o . — Y o me he separado, al for-
mar esta lei, de la de procedimientos ejecutivos. 

El señor Egaña.—-Pero señor; si en el número 
10 de este mismo artículo de la lei se escepciona 
todo, yo ere ) que no hai necesidad de hacer al-
teración alguna en esta parte; pues allí se dice 
que no puedan embargarse aquellos objetos cu-
ya enajenación o embarga esté prohibido por le-
yes espresas: tal es la lei del Juicio Ejecut ivo 
que prohibe que se embarguen los objetos de 
esta especie. 

El señor Bel'o. — Es que yo quisiera quitar 
una parte de ese artículo 10, porque no parece 
conveniente que sea necesario ir a buscar en 
las demás leyes, las disposiciones que haya so-
bre esta materia. Y o he recorrido los autores 
que la tratan i he visto que los frutos rurales 
miéntras están pendientes, hacen parte del pre-
dio i sólo pueden embargarse con él; pero desde 
el momento que se hace la cosecha, ya estos 
productos están al alcance de los acreedores. 

Me parece que debe mirarse la cosa bajo este 
aspecto. Los acreedores no tienen derecho so-
bre esos frutos, porque en realidad no son toda 
vía del deudor, porque no tiene un verdadero 
dominio sobre ellos. La cosecha es la que hace 
al labrador verdadero dueño; por consiguiente, 
¿con qué título podrá el acreedor demandar a ese 
inquilino o a ese colono cuando todavía no son 
de él esos frutos? Debe, pues, esperarse a que 
los reciba. Los útiles de labranza pueden en cier-
to modo mirarse como los frutos pendientes que 
se embargan con el fundo i al tratarse de las co 
sas inmuebles que están esceptuadas, pueden 
también esceptuarse. 

El stñor Presidente. — Creo que no corres-
ponde a esta paite del artículo lo que se está 
tratando. 

Veamos, pues, lo que sigue i si en otra parte 
no está espresado, entónces se pondrá, porque 
ahora hablamos de los utensilios de labranza. 

El señor E g a ñ a . — P e r o en los útiles de la-
branza debe hacerse alguna distinción, porque 
pueden considerarse como útiles de labranza 
algunas cosas que son de mucho valor. 

El señor Bel lo .—Señor, hai un artículo que 
habla de esto i de otras cosas que se hallan es-
ceptuadas. 
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Sin embarga, como estos útiles se consideran 
como inmuebles, deben correr la misma su erte 
del fundo a que pertenecen, i esto es lo que 
quiere decir el artículo. 

El señor Presidente.—Bueno, señor, s i e s t a 
se entiende así . . . 

El señor Egaña. —Nó, señor; no me parece 
que se debe entender así; pues de este modo se 
salva a los arrendatarios de que paguen sus deu-
das, porque si se dijiera que los útiles de labran-
za son adherentes a la propiedad, no se podrian 
pagar los acreedores 

Y o creo que siempre convendrá poner libres 
del embargo las herramientas de los labradores, 
pero clasificándolas, así com > se han clasificado 
las de los artesan as, p irque si se pusiese en un 
sentido vago, no se pagiria, pues que hai ha-
cendados que tienen un caudal en estos útiles de 
labranza. 

El señor B e l l o . — Y o creo que cuando se ha-
bla de los establecimientos de labranza, se en-
tiende que es sólo de los labradores, por una ra-
zón mui obvia, que es la de que no se le prive al 
labrador de sus útiles necesarios. 

El señor Senador se contrae a otro caso, aquel 
en que el deudores labrador i no sea dueño d e 
lo que labra. Pero con respecto a lo que se de-
sea declarar, me parece que la indicación del se -
ñor Presidente es lo bastante, pues con ella está 
dicho todo. 

El Señar Egaña — Y o creo, señor, que aunque 
sea a costa de detenernos aquí un poco en la 
discusión, podemos hacer una lei cual convenga 
para evitar disputas en los tribunales. 

Si se dijiese que se esceutúan los útiles de la-
branza quesean necesarios, indispensablemen te 
necesarios para el cultivo, está mui bien; pero si 
se hace la escepcion respecto de todo aquello 
que puede reputarse como útiles de labranza, se 
dispondría una cosa que, léjos de ser convenien-
te, seria mui perjudicial a los derechos de los 
acreedores. 

Y o quisiera que se espresase así: "los útiles 
necesarios para el labrador, como son, un arado, 
una yunta de bueyes" o alguna otra cosa seme 
jante; poniendo un límite racional, todo queda-
ría mui bueno, pero al labrador que tiene treinta 
o cuarenta yuntas de bueyes i otros tantos ara-
dos ¿por qué no se le ha de poder embargar? 

El señor B e l l o . — Y o estoi mui dispuesto a ad-
mitir con gusto todas las observaciones que se 
puedan hacer i conozco la solidez de las reflec 
ciones del honorable señor Senador que acaba 
de hablar. 

Me parece, pues, que se puede decir: "los 
útiles de los labradores, necesarios para el cul-
tivo de sus tierras o los instrumentos de labran-
za necesarios para su trabajo personal." 

Si esto no satisface, yo quisiera que el señor 
Senador preopinante tuviese la bondad de pre-

¡ sentar una enmienda que satisfaga sus inten-
I ciones. 
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El si ñor Pres idente .—Creo que está conve-
nida la Sala en la idea: no se trata mas que de 
la redacrion. M e par.ce que podemos dejarlo 
a p r o b a d o i sujeto a u r a redacción que se haga 
despues en forma. 

El señor B e l l o . — V o ; a hacer una lijera indi-
c a c i ó n que puede st r acojida. i Se puede poner 
los útiles de los arttsanos i labradores, necesa-
rios para su trabajo industriah i todavía mas" 
los útiles del dt udor labrador o artesano, necesa-
rios para su tral ajo individual.n 

Se aprobó esta paite octava dejándola sujtta 
a la redacción que, confoime a las idtas emiti-
d a s en la Sala, se le debe dar. 

Despues se dejó aprobada en esta foima: 
"8 " Los utensilios del deudor, labrador o ar-

tesano, necesarios para su trabajo individual.n 
Se puso en discusión la parte novena i fué 

aprobada en esta forma: 
"9." Los artículos de alimentos i combustibles 

que existan en especie en poder del deudor hasta 
concurrencia de lo necesario para el consumo 
de la familia durante un mes." 

Se puso en discusión la parte primera que es 
como sigue: 

m . a La propiedad de los objetos que el deu-
dor posee con cargo de restitución i las demás 
cosas cuya enajenación o embargo estuviesen 
prohibidos por las leyes espresas.» 

11 Los objetos especificaaos l u j o los números 
4 0 i 10 no podrán ser embargados a favor de 
crédito alguno, por pi ivilejiado que sea: los otros 
podián serlo por alimentos suministrados al deu-
dor, por ciéditos privilejiados de los fabricantes 
o vt ndedores sobre los mismos objetos, o d é l o s 
que han prestado dinero o cosas equivalentes 
para su compra, fabricación o reparación.u 

El señor B e l l o . — Y o quitaría esa segunda cláu-
sula, porque va a introducir dudas i realmente 
ninguno de los escritores clásicos establece tal 
principio escepcional. Hai solamente una escep-
cion, que es a saber: la donacion o concesiones 
que se hacen con la calidad espresa de que no 
sean embargadas i en esto parece que 110 se per-
judica el acreedor, porque el testador o el do-
nante no haria la donacion, si supiese que habia 
de ser embargada. Esta es una escepcion que he 
visto respetar por varios autores que tratan de 
la materia. 

Si parece a la Sala, yo querría que se pusiese, 
(]ue por las deudas anteriores a las donaciones 
de esta clase, no pueden estas ser embargadas. 

E l señor E g a ñ a . — E n cuanto a quitar la refe-
rencia a otras leyes, trie parece mui conveniente; 
porque queda mas claro. E n cuanto a las dona-
ciones e)ue se hacen con la calidad de que no 
puedan embargarse esas son inútiles, digo con 
respecto a las deudasposteriores quese contraen. 
Pero yo crco que no hai necesidad de poner esto, 
pues me parece que con la cláusula que se ha 
puestoántes acerca de las pensiones alimenticias, 

está todo allanado: yo no pusiera mas escep-
ciones, que las determinadas por esta lei. 

El stñor B e l l o . — Y o creo ejue todo se salva-
rá con hacer valer la escepcion solamente en 
favor de los créditos anteriores; i esto no se 
puede miiar en fraude de la lei. El donante 
sabe que hace este beneficio en favor del deu-
dor, i con él no peijudica a los acreedores; i es 
claro que si supiese que tal donacion iba a ser 
embargada, no la haria: los acreedores, por con-
siguiente, nada pitrden. Con respecto a los eré 
ditos posteriores no es así; porque la posicion 
de esta donacion vitne a ser una especie de ga-
rantía, i seria un lazo a los ptéstamos de bue-
na fe. 

El señor Pres idente .—Hai dos indicaciones: 
la primera es para suprimir la referencia a otras 
leyes. ¿Está conforme la Sala con este ? 

El señor Solar .—Sí , stñor. 
El stñor Pies idente .—La otra es para que se 

ponga con respecto a las donaciones antenotes; 
1o cual me parece mui necesario. Sin embargo, 
la Sala lo ve lá. 

— Se leyó el primer inciso de esta paite déci-
ma i fué apre.bada en esta forma: 

" i o . " La propiedad d é l o s objetos que el deu-
dor posee con cargo de restitución.>• 

El señor B e l l o . — A h o r a seria pieciso poner 
otro inciso que diga así: "las donaciones hechas 
en calidad de no embargables pero seián, sin 
embargo, en favor de los créditos posteriores a 
la fecha de ella.n En favor de los créditos ) os-
teriores basta. 

El señor P r e s i d e n t e — ¿ S e aptueba así? 
El señor E g a ñ a . — Y o pusiera, señor, una es-

cepcion, porque si es una donacion remunera-
toria de servicios del dtudor, ésta se hace em-
bargable por los acreedores; porque ellos son 
acreedores a todo lo que tenga el deudor, i éste 
es acreedor al pago de servicios que ha hecho. 

Y o pusiera tan sólo las donaciones i remune-
raciones puramente giaciosas. 

— S e procedió a votar i fué aprobado en la 
forma que sigue: 

" i . ° Las donaciones puramente g raciosas, 
que se hayan hecho con calidad de no ser em-
bargables pero lo serán, no obstante, en favor 
de los ciéditos posteriores a ;u fecha.u 

- Se puso en discusión la última parte de 
este artículo que dice: "los objetos especificados 
bajo los númetos 4.0 i 10 0 no podián ser em 
bargados a favor de crédito alguno, etc. 

El señor B e l l o . - Y o haré alguna obseivacíon. 
A mí me parece e)ue esto necesita reflexionarse 
mucho. 

" L o s objetos espresados bajo los números 4.0 

i 10, no pueden ser embargados", dice. Estos 
objetos, recordaiá la Sala, que son: la cama de! 
deudor 1 la ropa necesaria para su abrigo; basta 
aquí no presenta el artículo dificultad; los otros 
objetos, dice que podrán ser embargados por 
alimentos suministrados al deudor, por créditos 
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privilejiados de los fabricantes o vendores de 
una especie, i en cuanto a esto se debe tener 
presente que el vendedor muchas veces no po-
drá ser el fab icante; i ental caso, otros son los 
privilejiad JS, cuando las leyes no conceden pri-
vilejio a vendedores, a los fabricantes sí. 

Y o creo que podria reducirse el artículo sólo 
el privilejio del fabricante, i nada mas. Por 
ejemplo: se trata de los útiles de un labrador, 
el fabricante que ha hecho los útiles, ese tiene 
derecho i rió otro. ¿No es así? 

El señor E g a ñ a . — S í , señor. 
— S e aprobó este último inciso en estos tér-

minos: 
ii Los objetos escepcionados bajo ios núme-

ros 4.0 i 10, no podián ser embargados a favor 
de crédito alguno, por privilejiado, que sean; los 
otros podrán serlo por alimentos suministrados 
al deudor i por C'éditos privilejiados de los fa-
bricantes de los mismos objetos.n 

El señor Presidente. — Se suspende la sesión. 
— A segunda h ira se puso e 1 discusión parti-

cular la solicitud de d ma Mercedes R idríguez. 
viu 1.a de don Vicente Aguirie para que se le 
conceda ur a pensión. 

Ei señur Presidente.— Creo que ya la Sala 
recoidará que se han leido los documentos que 
acompañan a esta solicitud; por eso ia he pues-
to en discusión particular. Pero yo encuentro 
un inconveniente en estos asuntos que pasan a 
comision; porque, supuesto que la votacion ha 
de ser secreta ¿por qué han de dar su dictámen 
en público los miembros de ella? 

Y o querría proponer a la Cámara que se hicie-
se en estos asuntos una sola vntacion por cé lu-
las. Si una comision abre dictamen, es lo mis-
mo que hacer pública la votacion. 

Y o querría, pues, que cuando se hiciera la vo-
tacion, se propusiera cuánto es lo que se quiere 
dar a la persona. 

El señor Egaña. — E n otras ocasiones casi se 
puede tomar este temperamento; porque no se 
pide pensión sino a'guna gracia, sin determinar 
la cantidad. 

El señor Pres idente .—Cuando es gracia, se 
puede dictaminar. Pero yo mas bien querría 
que la comision no espresara su informe. 

El señor Egaña — Eso trae muí graves incon-
venientes. Pero yo como individuo de la Corni 
sion de Justicia, diré que en las tres sesiones 
que ha habido en esta semana, inclusive la de 
hoi, en que se habia podido reunir la comuion, 
uno de los señores que la componen no ha asís 
tido i ahora no ha venido el otro para acordar 
lo que se ha de hacer en este asunto. Sin em-
bargo, yo no tengo embarazo en proponer mi 
opinion, porque si la comision está reducida a 
un solo individuo, éste debe dar su parecer, que 
es a la señora viuda de don Vicente Aguirre se 
le asignen $ 25. Esta es mi opinion: como 
miembro de la comision, yo propongo el siguien-
te proyecto de lei: 
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"Se concede a doña Mercedes Rodríguez, 
viuda del Ministro de la Corte Suprema, don 
Vicente Aguirre, una pensión de $ 25 mensua-
les. 11 

Y o me he fundado para hacer esta proposi-
cion, en que a las viudas de los Ministros de las 
Cortes se les ha concedido $ 40; pero ha sido 
para que la gocen o se mantengan con sus hijos, 
porque los tienen, i la señora Rodríguez va a po-
seer la pensión ella sola. 

Hai también la ventaja de que despues de su 
fallecimiento se estinguirá. 

Creo, pues, que se debe admitir la proposi-
cion en favor de esta señora, porque aunque es 
odioso hacer comparaciones, es necesario decir 
que su finado marido ha hecho servicios a la 
patria, no de palabras, sino de obras. H a sufrido 
prisiones, castigos, destierros i otras clases de 
sacrificios por la causa de la libertad. 

Creo, pues, que se debe admitir la proposi-
cion señalando esta pequeña suma a la señora 
Rodríguez. 

El señor P r e s i d e n t e . — Y o puedo también de-
cir que he sido testigo i compañero de este ilus-
tre ciudadano. En la primera campaña de la 
guerra de la independencia, donde iba de se-
cretario del jeneral en jefe, cayó prisionero en 
poder de los enemigos i sufrió con constancia 
todos los sacrificios que entónces i despues le 
vinieron por su adhesión a la causa nacional. 

La proposicion es ésta. 
"¿Se aprueba o no el proyecto de decreto que 

ha propuesto un individuo de la Comisión?" 
Se procedió a votar i resultó aprobada por 

unanimidad en la misma forma preinserta. 
T u v o discusión particular la solicitud de don 

Francisco S. Pérez, para que se declare si en 
virtud de haberse presupuestado en el año ante 
rior una cantidad para atender a los gistos de 
las escuelas dominicales, se le debe abonar la 
gratificación que se le asignó como director de 
éstas, i el que le corresponde como oficial i.° 
de la Intendencia de Santiago. 

El señor Egaña. — Pido la palabra para hacer 
una observación en obsequio de la justicia. 

La lei que prohibe la reunión de dos sueldos 
en una pers ina, no establece una prohibición 
absoluta e indispensable, sino que dice: que 
queda al arbitrio del Rei (se entiende del Su-
premo Gobierno) el permitir que se reúnan los 
dos empleos, i por consiguiente los dos sueldos. 
Bajo este concepto, habiéndose presentado un 
decreto en que se declaró ántes de entrar al ser-
vicio, que don Francisco Solano Pérez perci-
biese los dos sueldos, a mí me parece que sin 
agraviar en nada la justicia, se puede admitir 
su solicitud. 

Se procedió a votar, i resultó aprobado por 
unanimidad el siguiente artículo único: 

" A R T Í C U L O ÚNICO. Se declara que la gratifi-
cación que se asignó a don Francisco Solano 
Pérez, como director de las escuelas dominica-
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les, por dícreto de 2 de Diciembre de 1840, es 
c o m p a t i b l e ccn el sueldo que pt ic i l a el mismo 
don Francisco Solano cerno oficial i .° de la In-
tendencia de'Santiago. 

T u v o segunda lectura la solicitud de de ña 
Jertr údis Larrain para que se le conceda una 
pensión, i se | uso en discusión jeneral. 

El señor Cavareda.— Señor, hai un inconve-
niente para la discusión de este asunto, por el 
cual tendré que separarme de la Sala; pues yo 
soi pr imo hermano del marido, i primo segundo 
de la señora. 

El señor B e l l o . — C o m o primo segundo, no 
está comprendido en la lei. Por el parentesco 
de afinidad tampoco está implicado, poique éste 
se entiende hasta el tercer grado i el stñor Se-
n a d o r está en el cuarto. 

El señor E g a ñ a . — E s primo h e i m a n o d e l ma 
rido; pero el solicitante no es el marido, sino la 
mujer . Por consiguiente, no está implicado. 

El señor B e l l o . — A s í lo creo yó, i me parece 
que el stñor Presidente d t b e declarar si puede 
votar. 

El stñor Pres idente .—Pues , stñor, declaro 
que no está implicado i puede votar. 

A votacion. 
— Se p i o c t d i ó o votar sobre la solicitud refe-

rida i resultó desechada por seis votos contia 
cinco. 

T u v o segunda lectura i se puso en discusión 
jeneral la solicitud del Capitan Jeneral don Ra-
món Freire para que se le conctda una remu-
neración. 

El señor Presidente — Si la voz de la amistad 
no ha de di bilitar la de la justicia, yo creo que 
soi un testigo ocular de les hechos que cita el 
señor Fieire. El año de 1813 te mamos a Tal-
cahuano: a le,s pocos dias se apaiec eron dos 
buques con banderas es| añolas, i el Jtneral 
Freire se fué tn dos lanchas hácia ellos. E ' t a s 
lanchas se fuere n a poner al costado de le s bu-
ques i en el momento dtspltgaron la bandeia 
nacional i se los tomaron prisionetos. Se en-
contraron en ellos 50,000 pesos en dineio tfec-
tivo a mas de los pertrechos de guerra i valias 
cosas que habia en ellos: todo lo que el Jeneral 
Freire puso a disposición del Gobierno. Me 
consta todo esto. 

H e visto también el decreto en que se dice 
que la hacienda de Cucha-Cucha se le da al Je-
neral Freirecc n o u r a cc ni| ensai ion en | arte de 
lo que le correspondía por aquella presa, i me 
consta que desj ues se presentan n sus dueños 
para q u e se les devolviera: se les m a r d ó dt vol-
ver, i c o m o no tuvo tiempo | aia recl: mar, no se 
le pagaron al Jeneral Frtire las mejoias que en 
ella habia hecho. Des| ues la Corte Supren a 
declaró que su¡ uesto que $e le dtbia al Jtneral 
Freire estas cantidades, que se le rtc oneciesen 
en la Caja del C i é d i t o Público con el Ínteres 
que ordena lei. 

Esta solicitud me parece que es reducida a 

que se le entregue esa suma mandada recono-
cer en la deuda interior i esto se ha hecho ya 
otras veces. Véase lo que se hizo con el ciuda-
dano Cárdenas, en que se le mandaron entregar 
las cantidades que por una sentencia se habia 
mandado reconocer en el Ciédito Público. 

Y o creo que los hechos a que me he referido 
son mui notorios; sin embargo, si la Sala quie-
re, se pueden pedir esos documentos que se ci-
tan en la solicitud. Pero como puede ser apro-
bada en jeneral ántes de eso, yo me he tomado 
la libertad de hablar en obsequio de la justicia. 

La discusión en jeneial sena casi contraria al 
reglamento, porque no estando la Sala en pose-
sion de esos documentos, no está en el caso de 
aptobar o repiol ar. P01 eso me parece que se-
na conveniente pasase este documento a Comi 
sion. 

En fin la Sala verá lo que debe hacer. 
El señor E g a ñ a . — C r e o , señor, que no puede 

haber embarazo pata aptobar este en jeneral, 
salvo siempre el derecho de examinar los docu-
mentos tn la discusien patticular. Y o soi uno 
de los que quisieia examinar, al ménos los mas 
necesarios. Y o lo aprobaría en jeneral, reser-
vándome para hacer mis obsetvaciones en la 
discusión paiticular. 

El señor Presidente. — Señor, mi duda era 
sólo por el tiámite de pasar a Comision; pero si 
la Sala cree que está en estado de votar, se pro-
cederá inmediatamente a la votacion en jeneral. 

— Se procedió a votar i resultó aprobada en je-
neral, dicha solicitud por 9 ventos contra 2. 

El señor Presidente.- Queda aprobada en je-
neial i pasa a las Comisiones de Justic ia i de 
Hacienda, para que pueda haber número. 

El señor Fgaña.— B u e r o , señor; que pase a 
Comision; | ero que se pidan los documentos. 

El señor Piesidente.— Sí, señor, se piden los 
autos orijina'es de la Tesoreiía Jeneial, donde 
se dice que existe, i con ellos pasará la solicitud 
a las Comisiones de Justicia i de Hacienda uni-
das. 

— T u v o segurda lectura i se puso en discusión 
jeneial la solicitud de doña María de la Luz 
Lita para que se le conceda montepío, en el 
que había informado la Comision de Guerra 
opinando que se le concediese a dicha se ñora, 
una pensión de 8 pesos mensuales. 

Ei señor A l d u n a t e . — L a Comision, señor, en 
este asunto, ha quetido respetar la stntencia de 
los Ti ibunales, sin tmbaigo, que por una atri-
bucie n constitucional, el Supremo Gobierno 
puede decretar el montepío: sólo ha tenido pre-
sente la Ce misión la cantidad, i ci 1110 por el 
montepío le corrí sponde rian 10 pesos, se ha 
puesto en 8, porque la viuda ha recibido de s 
pagas de tocas a e|ue también tenia derecho. 

— S e prc cedió a votar i resu'tó aprobado en je 
ntral dicho íufoime por 10 votos o ntra 1. 

El stñc.r Presidente.—Hai un proyecto rela-
tivo al nombramiento del oficial primero de la 
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Caja del Crédito Público, que corre mucha pri-
sa. Está ya pasado por la Cámara de Diputados 
i si el Senado lo tuviese a bien yo lo pondría 
en tabla para la sesión próxima. 

— La Sala convino ccn esta indicación i eneste 
estado se levantó la sesión, quedando en tabla 
este asunto i ademas, los proyectos de lei: 

Sobre privílejios e hipotecas. 
Sobre creación de la Oficina de Estadística. 
— P a r a la sesión del viérnes próximo, se pusie-

ron en tabla las solicitudes del capitan jeneral 
don Ramón Fieire, de de ña María d é l a Luz 
Lira, de deña Dolores Santander, de doña Ma-
ría Baeza i de den Ignacio Mrntaner. 

A N E X O S 

Núm. 141 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara de 
Diputados: 

Una serie de graves indisposiciones que de 
algún tiempo a esta parte ha sufrido mi salud, i 
el peligroso ataque de que recientemente ha 
sido acometida, me han puesto en absoluta i 
notoria imposibilidad de continuar por ahora en 
el ejercicio de mis funciones constitucionales, 
habiendo llegado uno d é l o s casos prevenidos 
en el ariículo 74 de la Cr nstitucion. Así lo he 
declarado en esta fecha, desde la cual, con arre-
g 'o al citado artículo debe ejercer la Presiden-
cia de la República, con el tíiulo de Vice-Presi-
dente de la misma, el Ministio del Despacho del 
Interior, don Ramón Luis Irarrázaval, hasta 
que, cesando mi enfeimedad de la que tendreis 
en breve los justificativc s suficientes para que os 
sirváis mandarlos depositar en vuestro archivo, 
pueda reasumir el mando del Estado. 

S a n t i a g o , S e t i t m b r e 1 1 d e 1 8 4 4 . — M A N U E L 

B Ú I . N ES. — J. Santiago Aldunate. 

NÚm. 142 

Q u e d o instiuido prr la nota de V. E. núme-
ro 13, fecha 5 del actual, de que esa Cámara ha 
tenido a bien nemhrar pata su Presidente a 
señor don Diego José Benavente, i el haber sido 
reelejido para Vice al señor don José Miguel 
Solar. 

Dios guarde a V . E. - Santiago, Setiembre 7 
de 1 8 4 4 . — M A N U E L B Ú I . N E S . — R. L. Irarráza-
val.—A S. E el I 'iesidente de la Cámara de 
Senadores. 

Núm. 143 

La Cc misión Militar, vista la solicitud de do-
ña María de la Luz Lira, viuda del capitan gra-
duado de Aitilleiía den José Duarte, es de opi-
nion: que habiéndose negado por los Tribuna 
les de Justicia la opcion que solicita al ge ce del 
montepío militar, la presente solicitud es pura-
mente de gracia, 1 como son muchos los ejern 
píos que pudieran citarte de concesiones de 
esta naturaleza que ha hecho la Cámira a las 
familias de otros empleados con el mismo título 
que la solicitante, la Cc misión propore a la de-
liberación del Serado el siguiente 

PROVECTO DE L E I : 

"Se concede a doña Maiía de la Luz Lira, la 
pensic n piadosa de ocho pesos mensuales que 
l e a b o n a i á e l T e s i r o Nacional miéntras perma-
nezca en su actual estado.» 

Sala de la Ccmisic n, Agosto 16 de 1844.— 
J. Santiago Aldunate.— Ramón Cavareda. 

Núm. 144 

Esta Cfmara queda irstruida de la nota de 
V. E. de 11 del coiriente en que anuncia haber 
dejado tcmpora!mei te el ejercicio de la presi-
dencia de la República por las graves indisposi-
ciones que ha sufrido la salud de V. E., i haber 
entrado al desempeño de dicho caigo con el tí-
tulo de Vice-Presidente de la República, el señor 
Ministro del Despacho en el Departamento del 
Interior, don Ramón Luis Irariázaval. 

La Cámara de Senadores lamenta el motivo 
que ha obligado a V. E. a separarse interina-
mente del mando del Estado, i aguarda los jus-
tificativos que V. E. ofrece trasmitirle para los 
fines que se indican en la citada nota que tengo 
el honor de contestar. 

Dios guarde a V . E.—Santiago, Setiembre 14 
de 1844. A S. E. el Presidente de la Repú 
blica. 

Núm. 145 

Para deliberar sobre una solicitud que ha diri-
jido al Congreso Nacional el Capitan Jeneral 
don Ramón Freire, esta Cámara ha acordado se 
pidan a V. E. los autos seguidos entre el apode-
rado del espresado Capitan Jeneral i el Fisco, 
los cuales se dicen existir en la Tesotería Na-
cional. 

Dios guarde a V. E . - Santiago, Setiembre t4 
d e 1 8 4 4 . — A S . E . e l V i c e - P r e s i d e n t e d e la R e -

pública. 


